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LEY NO 7198

QUE MODIFICA LOS ARTíCULOS I" Y 2' DE LA LEY NO 2946/2006 "OUERECoNOCE AL |NSTITUTO- 
^qu_f EBtgB_ lrE EDUCACÉN por-iCnú ti§epóL[coMo rNST|TUctóN DE EDUcActéñ §upenlor;-"-

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo lo.- lritodifícanse los Articulos 1. y 2" §e la Ley N. 2946/2006 ,eUE

BE_c_g].o_qF.AL tNslruro.§!.lp-ER1o_E qE EDUóACtóN poLaótAL «lsepóLi.-cor¡oINST¡TUC|ON DE EDUCACTóN SUpERtOR',, que quedan reoactadoi-oé ta-iijuiente
manera:

"Art. 1o.- Reconócese ar rnstituto superior de Educación poriciar (rsEpoL).
como lnstitución de Educación ,superior, que se- regirá por la presen'te ley, éi
Artículo 79 de ta constitución Nacibnat, ta Ley N" 4é95/2013.or roucRilorrt
suPERtoR", ta Ley No 1264/1998 'GENERAI DE EDUCACTóN", v la!-normas
pertinentes de ta Ley No 22211993.oRGÁNtCA DE LA poLtCiA ñnólbñÁl;,, y sus
modificaciones."

"Art.2o.- Facúltase al lnstituto Superior de Educación policial (lSEpOL). a
implementar cursos de pre-grado, carreias de grado y programas de postgrado en
el campo de las ciencias policiales y a expedir t-ítulos óorre§pondientej.,, " '

Artículo 2o.- Comuníquese al poder Ejecutivo.

Aprobado el Proygc-to de Ley por la Honorable cámara de senadores, a los veintisiete
dias del.mes de julio del año dos mil veintitrés, quedando sancionaáo el mismo por la
Ho.norable cámara de Diputados, a los once días del mes de octubre del año dds mil
ve¡nt¡trés, de conformidad con lo dispuesto en el ArtÍculo 204 de la Constitución Nacional.

"§esquicentenario de ta Epopeya Nacional l864. lg7O"

Martínez Silvio Ov rB.
ente

ra de Diputados
Presidente

ámara de Senadores

Secretario Parlamentario

Asunción, 3
Téngase por Ley de la República, publíquese e i
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